[image: image1.emf]CAPIÍTULO VII   SECCION INFANTIL   Artículo 40.   Creación      Los menores son la base fundamental para perpetuar la vida de esta asociación.  Nosotros, los socios, somos los responsables de plantar en ellos la semilla para que en el  futuro quieran formar parte, como socios de pleno derecho, de la Peña Cultural Antorch a  y asuman el compromiso de perseguir los fines para lo que fue creada.    Es por ello que en la Peña Cultural Antorcha existirá una Sección Infantil a la que podrán  pertenecer los infantes menores de 14 años.   Artículo 41.   Requisitos     Para formar parte de  la Sección Infantil se deberá cumplir con los siguientes  requisitos:     1. -   Deberá contar con menos de 14 años.      2. -   El menor, deberá ser presentado por un socio, quien deberá entregar en  secretaría una solicitud firmada y a la que se acompañará el consenti miento de las  personas que ejerzan la patria potestad o tutela firmado, para que el menor pueda  pertenecer a la Sección Infantil.     El Socio será el responsable de mantener informado al tutor o tutores de las  actividades en las que participará el menor, sin   perjuicio de que la Asociación pueda  exigir el consentimiento debido para participar en alguna de ellas, si fuera necesario   Artículo 42.   Fines y actividades   Los fines de la Sección Infantil serán los siguientes:    a)   Inf undir en el menor el deseo de pertene cer a la Asociación.   b)   Reforzar los valores cristianos que marcan la vida de la Asociación.   c)   Transmitir la importancia de la sincera y cristiana amistad entre las personas.    d)   Enseñar lo importante de ser solidario de forma que suscite en el menor el deseo  de a yudar al prójimo.   Con objeto de lograr la consecución de los citados fines se desarrollarán actividades  propias de niños, supervisadas por un socio, como pueden ser:    a)   Celebración de juegos infantiles dentro o fuera de las instalaciones de la  asociación.    b)   E ntretenimientos audiovisuales.    c)   Talleres encaminados a trabajar y mejorar la capacidad del lenguaje y de escritura.    d)   Talleres de pintura, colorear, etc.    
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 “Entonces recapacitó y dijo: "¡Cuántos jornaleros de mi padre tienen pan en abundancia, y yo estoy aquí muriéndome de hambre!".  Ahora mismo iré a la casa de mi padre y le diré: "Padre, pequé contra el Cielo y contra ti” (Lc 15, 17-18)
Querid@s amig@s, excepcionalmente lanzamos esta circular en sábado y además la vamos a comenzar con las decisiones tomadas por el Presidente de la Peña, compartidas y ratificadas por la nueva Junta Directiva al completo. Lamentamos profundamente que la primera circular de estos emocionantes nuevos cuatro años después de la reelección de nuestro Presidente, comience de esta manera. 
AVISO IMPORTANTE: CORONAVIRUS. Desde ayer viernes, día 13, todas las actividades y Talleres ocupacionales que se vienen realizando en nuestra Peña han quedado suspendidas hasta nuevo aviso. La Junta Directiva se ha visto obligada a tomar esta decisión ante la crisis sanitaria por Coronavirus que está padeciendo nuestro país en estos momentos. Hemos apelado a la responsabilidad, teniendo en cuenta la media de edad de nuestros asociados y simpatizantes que disfrutan y participan en dichas actividades y Talleres. Tal y como está la situación no nos parecía que mereciera la pena exponernos. La Junta ha tomado esta decisión previo consenso con todos los delegados de las distintas actividades, así como, con los participantes en las mismas. Así mismo, y coincidiendo mientras se escribe esta circular con la decisión del gobierno de decretar el Estado de Alarma, hemos decidido cerrar nuestra sede hasta que cambien las condiciones actuales. La Junta Directiva estará permanentemente en contacto, no personalmente, sino vía whatsApp y telefónicamente para llevar a cabo el seguimiento de la situación y la toma de decisiones que se tengan que llevar a cabo. Asumir el riesgo de posibles contagios ha sido nuestro mayor temor y hemos creído oportuno ser consecuentes con esta excepcional situación y acatar las recomendaciones que cada día nos hacen desde el Ministerio de Sanidad, Gobierno nacional y autonómico. Seguiremos informando a través de los grupos de whatsApp que la Peña tiene a su disposición y la circular a través de los correos electrónicos, esperando y deseando que la situación mejore cuanto antes. 
Bien pues dejado el aviso, continuamos. Hoy el Evangelio nos deja unos de los relatos más maravillosos y grandiosos. Claro está, siempre que se lean con alma y corazón para después, bajo ese filtro, pase a la razón para poder sacar las conclusiones y enseñanzas, que son muchas. En este caso nos vamos a centrar en dos, si os parece. En el AMOR y en el PERDÓN, que como sabéis nunca llega si no existe el ARREPENTIMIENTO.  Vemos como el hijo menor de una familia pide a su padre la parte de lo que en herencia le corresponde y emprende una vida en solitario, en otro país, lejos del hogar. En esa vida, olvidado el padre y el hermanos, vive frenéticamente y malgasta su fortuna y su vida. Hasta que llega el tiempo en que se le agota, por malgastar y derrochar, todo su dinero y con ello el bienestar. “Ya había gastado todo, cuando sobrevino mucha miseria en aquel país, y comenzó a sufrir privaciones” Buscó trabajo y terminó cuidando los cerdos de un habitante de la región. “Él hubiera deseado calmar su hambre con las bellotas que comían los cerdos, pero nadie se las daba.” Es entonces cuando el alma se le inunda de una tristeza atroz que le hace comprender que vivir separado del padre no ha sido buena elección y que buscar la felicidad en lo pasajero, en lo superfluo, en lo material no le alimenta el alma, que es lo verdaderamente llena las vidas y hace que uno se encuentre bien y feliz. Así que llega la hora del ARREPENTIMIENTO y se encamina a buscar el PERDON del padre. Tiene pensado hasta lo que e va a decir al padre: "Padre, pequé contra el Cielo y contra ti; ya no merezco ser llamado hijo tuyo, trátame como a uno de tus jornaleros". Lo que no se esperaba el, es que, cuando ya veía de lejos su casa, se ve venir a un hombre corriendo hacia él. Era su padre que desde lejos lo vio, “se conmovió profundamente, corrió a su encuentro, lo abrazó y lo besó”. El padre de la alegría dijo a los sirvientes: "Traigan enseguida la mejor ropa y vístanlo, pónganle un anillo en el dedo y sandalias en los pies. Traigan el ternero engordado y mátenlo. Comamos y festejemos, porque mi hijo estaba muerto y ha vuelto a la vida, estaba perdido y fue encontrado". Y de esta manera se manifestó el PERDON. No le guardaba rencor, no le recriminó absolutamente nada. Lo acogió, como lo que era: SU HIJO.

Como todos sabemos el tiempo de Cuaresma es un tiempo de preparación para la Pascua, es tiempo de arrepentimiento y de perdón. Es tiempo de acercarse al Padre. Es tiempo de conversión. Quizá llevemos mucho tiempo sin hacerle el caso que es debido a Jesús, sin prestarle la atención que debiéramos. Esta situación en la que se ve nuestro País, Europa y muchos países de otros continentes, que nos lleva y casi obliga a permanecer encerrados, puede ser un tiempo en el que seamos capaces de reflexionar: qué estamos haciendo con nuestras vidas, qué cosas cambiaríamos para no perder nunca la riqueza del alma. Para no “pasar hambre” por muy duros que sean los días y/o las circunstancias por las que tenemos que pasar y afrontar: enfermedades, dolores, fracasos, aislamientos sociales, profesionales, personales, etc… todas las etapas duras de la vida son más livianas si tenemos cerca al que todo lo puede. Aprovechemos este tiempo y acerquémonos a Dios, ofrezcámosle nuestras alegrías y nuestras penas. Vivamos una Cuaresma y una Semana Santa como nunca. El Señor, su Madre, no se encuentran en las calles. En las calles se les puede ver, durante una semana, subidos en tronos, palios y canastillas, pero donde verdaderamente están, todos los días y a todas las horas, son en las gentes y en nuestros seres queridos. Busquemos al que nos necesite y hagamos presente al Señor con nuestro obrar. Es una de las cosas que podemos poner en práctica cuando todo vuelva a la normalidad y podamos hacer vida cotidiana con nuestras familias y amigos.  
ACUERDO ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA: En dicha Asamblea, celebrada el pasado sábado, día 7, se produjo la elección de presidente de nuestra Peña, siendo elegido, por unanimidad absoluta de todos los socios asistentes y representados, Don José Cristóbal Navarro Clemente, quien a continuación nombró a su junta directiva, cuya lista ha quedado expuesta en el tablón de anuncios de nuestra sede. 

En esta misma Asamblea además de la Elección de Presidente se presentaron las cuentas del ejercicio del año 2019 y se llevó para aprobación el presupuesto de 2020. Tanto el primero como el segundo fueron aprobados por unanimidad. Del mismo modo se presentó a la Asamblea los acuerdos tomados por la Junta Directiva en cuanto a los cambios y ampliaciones en el Estatuto y en el Reglamento Interior de la Peña. Destacar, además de otros cambios de menos calado son: mandato de cuatro años y  la creación de una Sección Infantil y que cuyos textos os insertamos, en hojas continuas, al final de esta Circular, que por circunstancias obvias es más breve de lo que nos gustaría. 

NUESTROS ENFERMOS: Al igual que el resto de actividades, la Comisión de enfermos ha suprimido temporalmente las visitas a los mismos, para evitar males mayores. De todas formas, seguiremos en contacto vía teléfono para saber de vosotros y a esperar a que esto pase lo más rápidamente posible. Mucho ánimo y salud para todos. 

Nada más. Hasta la próxima. Un cordial saludo de                                     LA JUNTA DIRECTIVA 
PARA LOS NUEVOS ESTATUTOS.
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PARA EL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO

[image: image2.emf]AMPLIACIÓN DE MARZO 2020     Artículo 19. -   ANTIGÜEDAD EN LA SOCIACIÓN   La antigüedad será aquella en la que la Junta Directiva aprueba la admisión del solicitante  a ser socio de la Peña.   Si existiera cónyuge o persona con una relación análoga, quisiera también ser socio,  independientemente de cuando presente la solicitud, se le dará la antigüedad de aquel  siempre y cuando esa relación existiera antes de adquirir la condición de socio.      Pa ra aquellos casos, en los que finalice el matrimonio o relación análoga, por causas  distintas a la defunción del socio, se podrá adquirir la condición de socio, de acuerdo con el  art. 35 de los Estatutos y se le reconocerá la antigüedad de aquel.      Art. 20 . -   SECCIÓN INFANTIL.   A) Ingreso.   La aprobación de ingreso en la Sección Infantil, corresponde a la Junta Directiva de  la Peña Cultural Antorcha, en los términos previstos en el artículo 34 del Estatuto.   B) Derechos.   1.   Los miembros de la Sección Infantil, cuando reúnan las condiciones del artículo  35 de nuestro Estatuto, podrán adquirir la condición de socio numerario,  conservando la antigüedad de la fecha de su ingreso en la Sección Infantil y  quedan exonerados del pago   de la cuota de inscripción, siempre que lo ejerciten  dentro de los TRES MESES a partir del día siguiente en que cumpla tales  condiciones.     2.   Cumplidos los 14 años podrán participar en las actividades de la Sección  Infantil, hasta la mayoría de edad.   C) Obl igaciones.   1.   La Sección Infantil forma parte de la Asociación Peña Cultural Antorcha, está  sometida a las decisiones que se adopten en la Asamblea General, así como en  la Junta Directiva de la Asociación. Esta Sección podrá tomar sus propias  decisiones, con  autonomía, siempre bajo la tutela del vocal de la Junta Directiva  que se designe como encargado de la misma.   2.   Los miembros de la Sección Infantil deberán atender los gastos motivados como  consecuencia de excursiones, viajes, entrada en museos, visitas cultu rales,  actividades deportivas, entretenimiento, competiciones, y cuantas otras se  acuerden encaminadas a su integración social y ampliación cultural, etc..  
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